
Resolución Alcaldía núm. 207/2024, de 21 de febrero, por la que se aprueba el I Concurso del Día de la Mujer.

BDNS (Identif.): 745235.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/745235

Participantes:
Podrá participar cualquier mujer que esté interesada mayor de 18 años.
Temática:
El tema de las fotografías es «Mujeres con su uniforme de trabajo».
Condiciones y formato:
Las fotografías tienen que ser originales e inéditas. Por lo tanto, deben haber sido tomadas por los/as autores/as y no deben 

haber participado con anterioridad en otros concursos.
Las fotografías podrán ser en blanco/negro o color.
No se aceptarán fotografías que contengan marcas de agua o cualquier tipo de indicación sobreimpresa.
No se aceptarán fotografías realizadas por personas distintas al autor o que no sean propiedad del autor.
Cada autor/a podrá presentar un máximo de 1 fotografía.
Las fotografías deben ir acompañadas en la publicación de un breve relato que explique lo que cada participante desee sobre la 

foto (el mayor logro conseguido en el trabajo, la dureza de la conciliación entre trabajo y familia, etc.)
Las fotografías se enviarán en formato digital JPG a través de https://forms.gle/f3gMv7fEVPBpE25P6 para que podamos 

publicarlas en la página de Facebook del ayuntamiento donde se procederá a la votación popular. El tamaño máximo será de 2.048 px 
por 2.048 px.

Dudas y consultas:
Cualquier duda o consulta podrá resolverse en el correo electrónico areaculturalmensilla@gmail.com o al teléfono 623982242.
Foto ganadora y premio:
El premio será una tarjeta regalo de un comercio por valor de 40 euros.
La foto ganadora será la que más «me gustas» obtenga en la página de Facebook del ayuntamiento, no siendo válido ni los «me 

encantan» ni cualquier otra opción distinta a la especificada anteriormente.
El resultado se comunicará a la persona ganadora, informándola también del procedimiento para recibir el premio.
Derechos y responsabilidad legal:
En caso de que en alguna de las fotos hubiera imágenes de personas en primer plano, se debe tener el consentimiento de la 

persona que aparezca en ella.
La persona participante consiente que las fotografías y dibujos puedan ser utilizados por el ayuntamiento para su publicación o 

exposición en medios propios, mencionando siempre la autoría.
La persona participante será la única responsable de las reclamaciones que se produjeran por la vulneración de cualesquiera 

derechos a terceros.
La persona participante manifiesta y garantiza ser la única autora de todos los derechos de las fotos y dibujos presentados.
La participación en el concurso es voluntaria y conlleva la aceptación íntegra y sin reservas por parte de la persona participante 

de las presentes bases.
En Almensilla a 22 de febrero de 2024.—El Alcalde, Rubén Mendoza Zabala.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
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